
Expediente: 871/21-A4
Carátula: CORDOBA CYNTHIA NOELIA C/ COLEGIO SANTO TOMAS S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 04/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27282234667 - CORDOBA, CYNTHIA NOELIA-ACTOR
20213292103 - COLEGIO SANTO TOMAS S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - RODRIGUEZ RUEDA, SEBASTIAN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 871/21-A4

*H105025939696*
H105025939696

JUICIO: CORDOBA CYNTHIA NOELIA c/ COLEGIO SANTO TOMAS S.R.L. s/ COBRO DE
PESOS-Expte. N°871/21-A4-Juzgado del Trabajo I nom.

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2025.

 Proveo la presentación efectuada por la letrada Noelia Di Colantonio:

 Al apercibimiento solicitado en los términos del art. 91 y 61 CPL, téngase presente para su oportuna
valoración en definitiva, en cuanto por derecho hubiera lugar. LFM-871/21-A4.

Actuación firmada en fecha 03/11/2025

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
10/07/2026 - 16:14:33


